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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiseis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación ° 0788 
05001310501320160147100 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARÍA TRINIDAD 
PUERTA CALDERÓN en contra de COLPENSIONES y al que se vinculó en calidad de 
Litisconsorte Necesario de la parte pasiva al señor SANTIAGO ACEVEDO ARANGO y como 
intervinientes excluyentes a los señores MARIA JIMENA Y DUVÁN ANDRÉS ACEVEDO 
MUÑOZ, el Despacho notificó por correo electrónico a la señora MARIA JIMENAZ ACEVEDO 
MUÑOZ y el servidor emitió constancia de entrega, tal y como consta en el PDF 10 del 
expediente digital. 

En relación con el señor DUVÁN ANDRÉS ACEVEDO MUÑOZ, el Juzgado también le remitió 
la respectiva notificación a la dirección electrónico que informó a través de llamada 
telefónica, pero el servidor no arrojó constancia de entrega, razón por la cual, no puede 
considerarse notificado de su vinculación al presente asunto.  

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que en el término de cinco (5) día le 
informe al Despacho qué gestiones ha emprendido para notificar al señor DUVAN ANDRÉS 
ACEVEDO MUÑOZ y si lo pudo localizar o no.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: abogados.jaimesalazar@gmail.com; palacioconsultores.colp@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com 

 

 

 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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